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Ayuntamientos

AYUNTAMIENTO DE LAS HERENCIAS

 Aprobada inicialmente por el Pleno de la Corporación, en sesión ordinaria celebrada el día 19 de 
diciembre de 2.023, la siguiente modificación presupuestaria:

- Expediente 205/2023. Modificación presupuestaria 9/2023. Suplemento de crédito financiado con 
RTGG.

Se expone al público por quince días hábiles, durante los cuales los interesados podrán examinarlos 
y presentar en su caso reclamaciones ante el Pleno Municipal.

El expediente de modificación de créditos se considerará definitivamente aprobado si durante el 
citado plazo no se presentan reclamaciones.

En Las Herencias, a 20 de diciembre de 2023.- El Alcalde, Pedro Díaz Moreno.
Nº. I.-7167

C
ód

ig
o 

de
 v

er
ifi

ca
ci

ón
: 2

02
3.

00
00

71
67

P
ue

de
 r

ea
liz

ar
 la

 v
er

ifi
ca

ci
ón

 d
el

 d
oc

um
en

to
 e

n 
h

tt
p

:/
/b

o
p

.d
ip

u
to

le
d

o
.e

s/
w

eb
E

b
o

p
/c

sv
.js

p


		2023-12-27T10:04:53+0100
	Sello electrónico de la Diputación Provincial de Toledo




